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Normas Generales
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA

CAMBIO SENTIDO DE TRÁNSITO EN TRAMO, FECHA Y HORA QUE SEÑALA
 

Núm. 388 exento.- Providencia, 14 de marzo de 2024.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto por el artículo 172 de la ley Nº 18.290 Ley de Tránsito; los artículos 5 letra d),

12 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y
 
Considerando:
 
1.- El Memorándum Nº 4.126, de 5 de marzo de 2024, de la Secretaría Comunal de

Planificación.
2.- El Memorándum Nº 4.649, de 13 de marzo de 2024, de la Dirección de Tránsito y

Transporte Público.
 
Decreto:
 
1.- Fíjase, a contar de las 00:00 horas del día domingo 31 de marzo de 2024, cambio de

sentido de tránsito de la calle Dr. Luis Middleton, en el tramo entre la calle Carlos Antúnez y la
calle Alcalde Rafael Vives quedando el tránsito bidireccional en el tramo indicado. Así mismo,
fíjase el tránsito de calle Alcalde Rafael Vives, quedando de norte a sur, en el tramo de Avda.
Providencia a calle Dr. Luis Middleton.

2.- Publíquese un aviso en el diario Las Últimas Noticias los días 20, 25 y 27 de marzo de
2024.

3.- Publíquese este decreto en el Diario Oficial.
4.- Colóquense las señalizaciones que procedan por la Dirección de Tránsito y Transporte

Público.
 
Anótese, comuníquese y archívese.- Evelyn Matthei Fornet, Alcaldesa.- María Raquel de la

Masa Quijada, Secretaria Municipal.
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